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Juzgado en lo Civil y Comercial Común III

JUICIO : MORETA MARIA CELESTE c/ GUARDIA ALFRED LUIS Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS EXPTE 280/22

Concepción, 03 de diciembre de 2024

 Téngase presente lo manifestado por el Dr. Alberto Alejandro Elias en su presentación de fecha
28/11/2024. A lo solicitado: oportunamente. Sin perjuicio de ello, y teniendo en cuenta el estado
procesal actual del presente juicio, corresponde fijar fecha para la celebración de una audiencia
complementaria a los fines de la confección del informe de pruebas y posterior producción de
alegatos, la cual se fija para el día 26 de marzo de 2025 a las 09:00 horas, haciéndose constar que
la misma se llevará a cabo de forma remota a través de la plataforma Zoom, siguiendo los
lineamientos establecidos mediante el decreto de fecha 22/09/2023 para el desarrollo de las
audiencias remotas.

 Notifíquese a las partes al tenor del artículo 199 del CPCCT. JAJ
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